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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que en función a lo

aprobado mediante la Ordenanza Municipal N.° 5870 (modificatoria de la Ordenanza

Municipal N.° 3751) remita a este Concejo la Reglamentación de la Ordenanza N.°

3751 y un listado de parcelas baldías que por su ubicación y superficie se considere

que puedan ser utilizadas en la aplicación de la propuesta de huertos urbanos

comunitanos.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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